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JUICIO: ALCARAZ BLANCA ROSA c/ LA SEGUNDA A.R.T. SA s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1486/18. Juzgado del Trabajo III nom

 

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Atento lo informado por la Jefa del Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales en fecha 07/08/2025, en
cuanto a que el perito médico Psiquiatra Dr. Luis Alberto Carbonetti, no pertenece al Cuerpo de
Peritos Médicos desde el 25/07/2025, y fue trasladado al los Gabinetes Técnicos de Ejecución
Penal, dependiente de la Oficina de Gestión de Audiencias del Centro Judicial Capital, teniendo en
cuenta el estado procesal del expediente, y en especial que ya se presentó un dictamen médico y
que solamente queda pendiente tramitar la impugnación realizada por la demadanda, ORDENO: de

la impugnación del informe pericial presentado en fecha 04/08/2025 por la parte demandada, de
conformidad con el art. 83 del CPL, vista al mencionado perito por el término de TRES DÍAS. Se
hace saber que la presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de
conocimiento (Art. 187 CPCC - Ley 9531, supletorio).

A fin de notificar al Dr. Carbonetti, LIBRAR OFICIO, el que deberá ser remitido via mail a través de

la direccion ogaejecucion@justucuman.gov.ar. 1486/18.CKM Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 11/08/2025

Certificado digital:
CN=PRADO Jose Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20320162077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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